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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Consiste en establecer reglas claras sobre
cómo deben actuar las personas servidoras del Instituto, incluyendo aspectos como el respeto, la integridad, la
responsabilidad, la transparencia y el cumplimiento de la ley. También define qué conductas no son aceptables y
las consecuencias en caso de incumplimiento. Objetivos generales: Promover un ambiente de respeto y
convivencia adecuada. Prevenir conflictos, abusos o conductas indebidas. Garantizar que todos actúen de
manera ética y profesional. Fortalecer la confianza dentro y fuera del Instituto. Beneficios: Mejora el clima laboral
o social. Reduce riesgos legales y reputacionales. Facilita la toma de decisiones éticas. Refuerza la imagen y
credibilidad del Instituto.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: No implica gastos económicos directos: El cumplimiento del código
de conducta se centra en actitudes y comportamientos (respeto, ética, responsabilidad), lo cual no requiere la
compra de equipos, contratación de servicios ni pagos adicionales.
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